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Decisión del Consejo nacional
Ley federal por la que se modifica la Ley de 2011 sobre productos fitosanitarios
El Consejo nacional ha decidido lo que se indica a continuación.
La Ley de 2011 sobre productos fitosanitarios, Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 10/2011, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 163/2015, se modifica como sigue:
1) en el artículo 17, se añade el siguiente apartado 5:
«5. El artículo 18, apartado 10, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º XX/2019, entrará en vigor solo con la condición de que:
	1)	la disposición se haya notificado conforme a la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1);
	2)	haya expirado el período de "statu quo" de tres meses conforme al artículo 6, apartado 1, de esta Directiva; y
	3)	no se haya emitido un dictamen detallado conforme al artículo 6, apartado 2, de la presente Directiva y, dentro del período de "statu quo" de tres meses, la Comisión Europea no haya realizado ninguna comunicación de conformidad con el artículo 6, apartados 3 o 4, de esta Directiva.
El canciller deberá anunciar el cumplimiento de la condición mencionada en el Boletín Oficial Federal. El artículo 18, apartado 10, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º XX/2019 entrará en vigor el 1 de enero de 2020 tras el cumplimiento de la condición.»;
2) en el artículo 18, apartado 10, se sustituyen las palabras «Queda prohibida la introducción en el mercado de productos fitosanitarios que contengan el principio activo glifosato con la indicación "desecante" si la cosecha está destinada a la alimentación humana o animal» por la frase siguiente:
«Queda prohibida la introducción en el mercado de productos fitosanitarios que contengan el principio activo glifosato en virtud del principio de precaución.»;
3) el artículo 18, apartado 10, con el texto «El artículo 15, apartados 4 y 5, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 189/2013, entrará en vigor el 1 de enero de 2014.» pasa a ser el artículo 18, apartado 10 bis.
